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Se declara abierta la sesión a las 15.15 horas.

TEMAS 49 Y 114 DEL PROGRAMA: EXAMEN DE LA EFICIENCIA DEL FUNCIONAMIENTOADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DE LAS NACIONES UNIDAS Y PRESUPUESTO POR PROGRAMAS PARAEL BIENIO 1988-1989 (continuación) (A/43/16 y Corr.1 (Part 1) y Add.1 (Part 11);A/43/286 Y Corr.1; A/43/651; A/C.5/43/1/Rev.1)

1. El Sr. TRAPA (Nepal) toma nota con satisfacción de que la reforma emprendidahace un año y medio por el Secretario General en aplicación de la resolución 41/213de la Asamblea General va por buen camino. Se congratula muy especialmente de lossiguientes logros: la reestructuración del sector político, merced a unaredefinición precisa de las responsabilidades de todas las oficinas del sector; latransferencia de las funciones de la Oficin~ de Actividades Operacionales fuera dela Sede y de Actividades de Apoyo Externo a la división de misiones (Departamentode Administración y Gestión); la labor realizada por la Comisión Especial delConsejo Económico y Social encargada de elaborar el estudio a fondo de laestructura intergubernamental de las Naciones Unidas y de sus funciones en lasesferas econémica y social; el hecho de que se hayan definido diversos modosconcretos de fortalecer la colaboración interinstitucional, por ejemplo entre elDepartamento de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales y la UNCTAD; elestudio en tres etapas del Departamento de Información PÚblica, que permitiráintegrar las actividades informativas en el marco de dicho Departamento; el hechode que la Quinta Comisión haya utilizado el 93' de los recursos que le fueronasignados en el cuadragésimo segundo período de sesiones de la Asamblea General; ladisminución de 2.748.400 dólares del total de recursos previstos en el proyecto depresupuesto para el bienio 1988-1989 para gastos de viaje de los representantes delos Estados Miembros que asisten al actual período de sesiones de la AsambleaGeneral; la mejora de los porcentajes de contratación para las categorías P-1, P-2Y P-3 en 1987; el aumento, en comparación con ~l año 1986, del núm~ro de mujerescontratadas en 1987 (33,3' frente a 28,6').

2. Con todo, la delegación de Nepal estima, como el Secretario General, que lareforma no debe constituir un fin en sí misma, y que exige un esfuerzo concertadode la Secretaría y los Estados Miembros. Aún más preocupante es el hecho de que,en un momento en que la Organización está llamada a desempeñar un papel fundamentalen la esfera de la paz internacional, la incertidumbre financiera derivada delimpago de las cuotas de algunos Estados Miembros continúe obstaculizando suacción. Cabe esperar que las perspectivas de diálogo y de reconciliación que seestán perfilando inciten a esos Estados a dar a la Organización el apoyo político yfinanciero que necesita.

3. El Sr. COTTON (Nueva Ze1andia) respalda la recomendación del Comité delPrograma y de la Coordinación de que la cuantía del fondo para imprevistos seañada, para el bienio 1990-1991, a las estimaciones preliminares, y estima que elmencionado fondo debería representar un 0,75' de la cuantía total de los recursos.Suscribe asimismo la recomendación de que el Comité afine todos los aspectos delprocedimiento presupuestario y preste especial atención al problema de los gastossuplementarios, inclusive los derivados de las fluctuaciones monetarias.
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(Sr. Cotton. Nueva Zelandia)

4. La delegación de Nueva Zelandia desea referirse únicamente a la reforma del
Departamento de Información Pública, y en especial a los párrafos correspondientes
del informe de la Comisión Consultiva (A/43/651). En primer lugar, el
restablecimiento de algunos puestos en el Departamento parece aceptable, en la
inteligencia, como subraya la Comisión Consultiva (párr. 45), de que esa medida no
ha de entrañar la asignación de recursos adicionales en la sección 27 para el
bienio 1988-1989, lo que significa que habrá que economizar en otros sectores. La
Comisión Consultiva duda que se justifique la existencia de la Oficina de Ejecución
de Programas, al menos en su forma actual~ y recomienda que el Secretario General
vuelva a examinar la cuestión (párr. 49). La delegación de Nueva Zelandia comparte
plenamente esa opinión. Conviene igualmente en que es indispensable capacitar al
personal que participa en actividades de información pública, tanto si se trata de
funcionarios del Departamento como si se trata de personal de ot~os sectores de la
Organización dedicado a las mismas actividades (párr. 51).

5. El Grupo de los 18 ha recomendado que las actividades de información se
integren, en la medida de lo posible, en el Departamento de Información Pública.
La Comisión Consultiva, por su parte, ha puesto de relieve la fundamental
importancia de la función que desempeña el Departamento para que la labor de la
Organización sea mejor conocida y comprendida, circunstancia que contribuiría a
garantizarle la adhesión y el apoyo financiero que le son indispensables. Por
~onsiguiente, la delegación de Nueva Zelandia se asombra de que el conjunto de las
actividades de información pública ajenas al Departamento represente 36 años de
trabajo anuales (párr. 55). Esta cifra es, en su opinión, exageradamente elevada,
por lo que considera que la cuestión debe reexaminarse no en 1992, en el mejor de
los casos, como sugiere el Secretario General, sino mucho antes de esa fecha.

6. En el párrafo 88 de su informe [A/43/16 (Part II)], el CPC recomienda que la
Asamblea General siga de cerca y evalúe la labor del Departamento para 3segurarse
de que funciona eficazmente. La delegación de Nueva Zelandia apoya sin reservas
esta recomendación y desearía que figurara en uno de los proyectos de resolución
que se elaboren al finalizar el debate sobre el presente tema.

7. El Sr. FORTIER (Canadá) desea antes de nada poner de ~~lieve la preocupación
de su delegación por la precariedad de la situación fina~ciera de la Organización.
Los atrasos en el pago de las cuotas se cifran en cerca de 490 millones de dólares,
y más de la mitad de los Estados Miembros no ha pagado aún su cuota de 1988, lo que
eleva la cantidad devengada este año y no pagada a 136 millones de dólares. Es
cuando menos paradójico que esta crisis persista cuando la Organización está
desempeñando un papel preponderante en el escenario internacional y emprendiendo
toda una serie de reformas que, para tener éxito, necesitan todo el apoyo político
y financiero de los Estados Miembros.

8. En opinión de la delegación del Canadá, las reformas emprendidas por el
Secretario General se ajustan en todo al espíritu y a la letra de las
resoluciones 41/213 y 42/211 Y están progresando, en su conjunto, a un ritmo
satisfactorio.
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9. Como ha recomendado el CPC, el Secretario General debe hacer cuanto esté en su
poder para aplicar en todos sus aspectos la recomendación 15 del Grupo de los 18
relativa a la reducción del 15' del personal. Este objetivo, esencial para lograr
una mayor eficacia, no debe, sin embargo, obrar en detrimento de la ejecución de
los programas. La delegación del Canadá está en condiciones de respaldar la
reducción global de personal propuesta por el Secretario General, es decir,
supuesta la aplic~ción de un porcentaje de reducción de sólo 10 puntos al personal
de los servicios de conferencias en Nueva York y Ginebra, un total de 1.365 p'uestos
(12,1' del personal). La Comisión Consultiva propone una reducción adicional
de 50 puestos en otros sectores, y la delegación del Canadá está dispuesta a apoyar
esta propuesta a condición de que el Secretario General indique en su informe que
ello no repercutirá desfavorablemente en los programas.

10. Sin embargo, no es del todo seguro que el conjunto de las supresiones de
puestos, tal como se aplican, dependencia por dependencia, no perjudique al buen
desarrollo de los programas, sobre todo cuando las supresiones son drásticas. Por
consiguiente, es imprescindible que las reducciones obedezcan a criterios
funcionales y se ajusten al orden de prioridad establecido por los Estados
Miembros. Especialmente preocupante es el caso de las dependencias administrativas
cuyo personal era ya escaso. Habría que evitar, por ejemplo, la parálisis del
Centro de Derechos Humanos de Ginebra. Si la Organización debilitara los
mecanismos de defensa de los derechos humanos, correría el peligro de perder buena
parte de la simpatía que ha despertado entre la opinión pÚblica. particularmente en
el Canadá. También habría que asegurarse de que las dependencias con sede en Viena
dedicadas al programa, altamente prioritario, de lucha contra el abuso y el tráfico
ilícito de drogas sigan contando con los medios necesarios para cumplir
adecuadamente su labor. También el Departamento de Asuntos de Desarme. cuyas
funciones de interés universal tienen cada vez mayor alcance, debería disponer de
personal suficiente. Habida cuenta de que Africa es una de las esferas de acción
prioritaria de la Organización, es esencial que la Comisión Económica para Africa.
que ya padece una grave escasez de personal, no vea disminuida su capacidad de
ejecución de los programas. En ese sentido. la delegación del Canadá se congratula
de las medidas especiales adoptadas para reducir el porcentaje de puestos vacantes
en las comisiones regionales.

11. Se complace, por lo demás, en constatar que desde princ1p10s de 1987 se ha
contratado a tres mujeres para puestos de Secretario General Adjunto y se ha
ascendido a directoras a otras cuatro. Cerca de un 30' de los puestos sujetos a
distribución geográfica ha sido atribuido a mujeres. En contraste, es desalentador
observar que el Manual de Administración de Personal tardará 18 meses en
concluirse, que los programas de formación previstos con arreglo a la
recomendación 58 no parecen responder realmente a las necesidades y que todavía no
se ha adoptado ninguna medida concreta para evitar retrasos en los procedimientos
de recurso.

12. La delegación del Canadá es partidaria de un enfoque en el que, más que
acentuarse las nuevas reducciones, se procuren mejorar la contratación y la
provisión de destinos, para atender prioritariamente a las dependencias que se
ocupan de cuestiones urgentes y de actividades sobre el terreno•. Es preciso que la
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movilidad de los funcionarios aumente en el futuro. En lo tocante al problema de
los puestos supernumerarios autorizados como gastos periódicos, la delegación del
Canadá estima, como la Comisión Consultiva, que no es deseable transformarlos
"en bloque" en puestos permanentes el presente año. Las propuestas de
transformación deben examinarse caso por caso, en el marco del proyecto de
presupuesto por programas para el bienio 1990-1991, con arreglo al procedimiento
establecido.

13. En el párrafo 9 del documento A/43/16 (Part I)/Add.1, el Secretario General
indica que una reducción global de puestos de un 12,1'. en lugar de un 13,02', como
se había previsto inicialmente, no entrañaría modificación alguna de la cuantía
total de las consignaciones para 1988-1989. Por otro lado, la Comisión Consultiva
ha recomendado en su informe (A/43/651) una serie de medidas compensatorias que
permitirían soslayar la necesidad de pedir consignaciones adicionales en el segundo
informe sobre la ejecución del presupuesto por programas para el bienio 1988-1989.
El presupuesto en su cODjunto no sufriría así modificaciones, y las previsiones
revisadas confirmarían la tendencia a la desaceleración del crecimianto
presupuestario, circunstancia de la que la delegación del Canadá no puede sino
felicitarse.

14. La delegación del Canadá toma asimismo nota, con satisfacción, de que la
reestructuración del sector político está prácticamente concluida, y ello en el
momento más oportuno para dar a la Organización los medios necesarios para
intervenir aún más eficazmente en esa esfera. En contraste, las reformas
emprendidas en los sectores económico y social avanzan con lentitud, y la Comisión
Especial no ha podido ponerse de acuerdo sobre un documento final. Con todo, la
delegación del Canadá estima que podría alcanzarse rápidamente un acuerdo
apoyándose en la labor realizada por la Comisión y en la resolución E/1988/77 del
Consejo Económico y Social.

15. La delegación del Canadá confía en que la reestructuración del Departamento de
Información PÚblica culmine felizmente sobre la base de las recomendaciones
formuladas por el CPC. Apoya, por lo demás, la iniciativa del Secretario General
en relación con la elaboración de un sistema integrado de gestión, pues las medidas
de esa naturaleza no pueden sino aumentar la eficacia y la productividad de la
Organización.
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16. Por último, el Sr. Fortier agradece a todos los funcionarios los esfuerzos
desplegados a lo largo de este período especialmente difícil, merced a los cuales
la Organización ha podido seguir realizando sus actividades, además de lograr el
reconocimiento de su justo valor por parte de la comunidad internacional.

17. El Sr. Arastou (República Islámica del Irán) ocqpa la Presidencia.

18. El Sr. IRUMBA (Uganda), tras recordar que han transcurrido casi dos años
desde que la Asamblea General aprobó la resolución 41/213, dice que su delegación
respalda las reformas que no tengan efectos nefastos para los programas y
actividades aprobadas por la Asamblea General y otros órganos legislativos.

l ...
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Con todo, y aunque el proceso de reforma ha logrado resultados positivos en
algunossectores, hay motivos para inquietarse por su repercusión en esferas de
importancia vital para la mayoría de los Estados. La reducción de los recursos no
entraña de por sí un aumento de la eficacia.

19. La resolución 41/213 sólo podrá dar fruto si todos los Estados Miembros hacen
gala de flexibilidad y adoptan, sin demora, decisiones sobre los estudios relativos
a las esferas económica y social. Esas decisiones deberán concretarse en las
previsiones presupuestarias revisadas para el bienio 1988-1989. En efecto, no
parece oportuno aprobar los programas, sobre todo si son prioritarios, y negar al
Secretario General el apoyo, especialmente financiero, necesario para su ejecución.

20. En los párrafos 15 a 21 del informe A/C.5/43/1/Rev.1, el Secretario General
expone los objetivos que han de alcanzarse antes del 31 de dici.embre de 1989 en
materia de reducción del número de puestos, sin precisar la base sobre la que se
han fijado ni indicar qué puestos se suprimirán. Es evidente que la
recomendación 15 del Grupo de los 18, tal como se está aplicando en el momento
actual, repercute directamente en la distribución geográfica de los puestos en la
Secretaría. La mayoría de los Estados Miembros tiene especial interés en lograr
una representación adecuada de los países en desarrollo, especialmente entre los
altos funcionarios, y se inquieta de que los puestos parezcan coto cerrado de
algunos Estados Miembros, en contra de lo dispuesto en la resolución 35/210 de la
Asamblea. Es importante que el Secretario General haga cuanto esté en su poder
para remediar esta situación.

21. El presupuesto de los servicios de conferencias no puede reducirse
drásticamente sin obstaculizar el buen funcionamiento de la Organización.
La delegación de Uganda, no apoya de buen grado las propuestas encaminadas a ese
fin pero, ha aceptado, llevada de un espíritu conciliador, la eliminación del 10%
de los puestos de los servicios de conferencias en Nueva York y en Ginebra
recomendada por el CPC (A/43/16, párr. 36). La delegación de Uganda considera que
se trata de una cuestión fundamental que repercute directamente en la labor futura
de la Organización. Sigue muy de cerca las deliberaciones de la Quinta Comisión
sobre el informe del C~mité de Conferencias y se reserva el derecho de referirse de
nuevo a la cuestión en el momento oportuno.

22. La situación en las comisiones regionales sigue siendo preocupante
especialmente la de la Comisión Económica para Africa, donde el elevado porcentaje
de puestos vacantes se ha convertido en un problema crónico cuyas causas no han
sido satisfactoriamente explicadas por la Secretaría. La delegación de Uganáa se
congratula de las medidas adoptadas al respecto por el Secretario General, pero
pide encarecidamente que se aborde el problema con carácter urgente. Sería
especialmente útil que el Secretario General diera a conocer el calendario previsto
para cubrir los puestos. Por lo demás, es importante aplicar íntegra y rápidamente
lo dispuesto en el inciso a) del párrafo 1 de la resolución 41/213 en relación con
la ejecución de los proyectos y programas aprobados por la Asamblea General, y
especialmente desarrollar la infraestructura de conferencias en la CEA y la CESAP.
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23. La delegación de Uganda apoya sin reservas la recomendación que figura en el
párrafo 45 del informe del CPC (A/43/16), conforme a la cual la decisión final
sobre la consolidación y el fortalecimiento de las activiñades de apoyo a Namibia
debería ser adoptada por la Asamblea General en el actual período de sesiones,
teniendo plenamente en cuenta la opinión del Consejo de las N2~iones Unidas para
Namibia. El hecho de que Sudáfrica simule aceptar el acceso rápido de Namibia a la
independencia no debe servir de pretexto para restringir las atribuciones del
Consejo para Namibia.

24. La delegación de Uganda tiene mucho interés en la reestructuración del
Departamento de Información Pública y estima que para la aplicación de la
recomendación 29 del Grupo de los 18 deben tenerse plenamente en cuenta las
opiniones expuestas por los Estados Miembros, y especialmente las que f~guran en
los párrafos 47, SO, 52 Y 53 del informe del CPC (A/43/l6) y en los párrafos 10 f)
Y 11 de la resolución 41/211. Aunque se congratula de los esfuerzos desplegados
por la Secretaría para responder a algunas de las inquietudes expuestas en
el 28° período de sesiones del CPC, la delegación de Uganda estima que la
reestructuración no deberí3 haberse iniciado hasta haber sido aprobada por la
Asamblea General, como se especifica en la resolución 42/211. Por consiguiente,
deplora que se haya empezado a aplicar el plan propuesto, en contra de lo asegurado
a la Quinta Comisión en su anterior período de sesiones. Tanto la estructura del
departamento como los programas, así como el volumen y distribución de los recursos
asignados a las cuestiones prioritarias, especialmente las de Palestina, Namibia y
el apartheig, siguen planteando graves problemas. En efecto, varias actividades
previstas en el plan de mediano plazo para el período 1984-1992 han sido
eliminadas, a pesar de la agravación de los problemas suscitados pdr el régimen de
apartheid y la ocupación israelí. La delegación de Uganda confía en que la Quinta
Comisión tenga muy presentes estas inquietudes con ocasión del estudio y adopción
definitiva de las previsiones revisadas relativas a la sección 27 del presupuesto
por programas.

25. Para terminar, el Sr. Irumba recuerda que el objetivo de las reformas
aprobadas en aplicación de la resolución 41/213 debe ser fortalecer la
Organización, y en ningún caso debilitarla.

TEMA 120 DEL PROGRAMA: ESCALA DE CUOTAS PARA EL PRORRATEO DE LOS GASTOS DE LAS
NACIONES UNIDAS (continuación) (A/43/11)

26. El Sr. MURRAY (Trinidad y Tabago) afirma que su delegación no considera en
absoluto satisfactoria la escala de cuotas que figura en el informe de la Comisión
de Cuotas (A/43/1l). Hace mucho que ha declarado que estimaba inadecuados la
metodología y los criterios utilizados para establecer la escala. En efecto, de la
escala propuesta se deduce que la cuota de un Estado Miembro se ha fijado en el
límite máximo, mientras que las de otros 79 Estados Miembros se sitúan en el límite
mínimo. Para establecer las cuotas de la mayoría de estos Estados ha sido
necesario recurrir a una plimera serie de ajustes. La Comisión ha procedido
después a realizar "ajustes especiales" que han afectado a 56 Estados. Esta
práctica demuestra claramente que el método actual sólo se aplica, de hecho, a u~~

minoría de países.

/ .\' .



A/C.5/43/SR.11
Español
Página 8

(Sr. Murray. Trinidad y Tabago)

27. Por consiguiente. es imprescindible elaborar un método simple y transparente
que tenga en cuenta las circunstancias económicas y sociales y evite el recurso a
ajustes especiales que dependen de una "apreciación" subjetiva de la situación.

28. La elaboración de este nuevo método podría realizarse en dos etapas.
En primer lugar. se decidirían los parámetros aplicables (límite máximo. límite
mínimo. etc.); después se integrarían todos los factores pertinentes en una fórmula
que permitiera pasar del ingreso nacional al ingreso determinado a efectos de
contribución. teniendo en cup.nta los problemas que plantean la comparabilidad de
los datos y el período estadístico de referencia. Para ello habría que establecer
una esp~cie de índice de desarrollo que contemplara. como ha subrayado la
delegación de Trinidad y Tabago en el debate general del actual período de
sesiones. diversos factores. como la proporción de recursos que los países dedican
a infraestructura. la proporción que ocupan los principales productos de
exportación en el total de exportaciones. el porcentaje de importaciones de
productos alimentarios en relación con el consumo interno. el coeficiente deuda
exterior/ingresos por exportaciones. etc.

29. La delegación de Trinidad y Tabago estima que la Quinta Comisión debe
recomendar que la Comisión de Cuotas. teniendo presentes las anteriores
observaciones. someta a la aprobación de la Asamblea General. en su cuadragésimo
cuarto período de sesiones. las características generales de una nueva
metodología. Lo importante es arbitrar rápidamente una solución aceptable. válida
tanto para la escala aplicable a partir del 10 de enero de 1989 como para escalas
posteriores que permita armonizar todos los factores. tanto políticos como
técnicos. que han de tenerse en cuenta para establecer las escalas.

30. Para terminar. el Sr. Murray señala que las prupuestas presentadas por las
d~legaciones de Noruega. el Canadá y la India tienen también como objetivo la
búsqueda de soluciones a corto y largo plazo al problema del prorrateo de las
cuotas.

31. El Sr. GABRIEL (Filipinas) recuerda que las pautas establecidas por la
Asamblea General en su resolución 42/208 respondían al deseo de los países en
desarrollo de que se tuvieran en cuenta los problemas que se veían obligados a
afrontar. y especialmente el endeudamiento externo. las catástrofes naturales y los
efectos de las fluctuaciones de los tipos de cambio. Sin embargo. la nueva escala
no mitiga en absoluto las cargas de muchos de ellos. En efecto. la cuota de buena
parte de los países en desarrollo del Grupo de los 77 ha aumentado. pese a la
gravedad de su situación económica. Filipinas es uno de los pocos países cuya
cuota se ha reducido. pero la reducc,ón debería haber sido más importante. habida
cuenta de la crisis económica que atraviesa el país.

32. Por consiguiente. es importante realizar los ajustes necesarios para que el
método de establecimiento de la escala refleje me)or la repercusión de la coyuntura
económica en la capacidad de pago de los Estados Miembros. En primer lugar. y tal
como ha propuesto el FMI. habría que afinar más el método de cálculo de la cuantía
del servicio de la deuda que ha de utilizarse para ajustar las cifras del ingreso
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nacional. En segundo lugar, conviene estudiar más detenidamente el sistema para
evitar variaciones excesivas, habida cuenta de que su aplicación ha producido
distorsiones. Por último, la delegAción de Filipinas comparte la inquietud
despertada por la falta de objetividad de los criterios utiHzados para la
aplicación del ajuste especial.

33. Reconociendo que es prácticamente imposible establecer una escala aceptable
para todos los Estados Miembros, el Sr. Gabriel estima que el método utilizado es
manifiestamente mejorable, pero que ello no debe impedir la aprobación de la escala
propuesta. En efecto, si die 3 escala se rechazara, se producirían repercusiones
muy negativas para la financiación de las actividades de la Organización.

34. La Sra. BERENGQER (Brasil) dice que su delegación es perfectamente consciente
de las dificultades que plantea la expresión concreta de la noción de capacidad de
pago en forma de una escala equitativa y susceptible de ser aceptada sin reservas
por todos los Estados Miembros, pero que dichas dificultades no deben utilizarse
como excusa, y aun menos como justificación, para aprobar una escala que, en los
términos pr~~uestos, difícilmente puede calificarse de equitativa o de justa, sobre
todo para l~~ países en desarrollo. En efecto, del párrafO 50 del informe de la
Comisión se desprende que las cuotas de los países miembros del Grupo de los 77
sufrirían un aumento de 34 puntos, mientras que las de los países miembros de la
OeDE sólo aumentarían un 10'. Por lo demás, la escala propuesta conlleva un
aumento importante de las cuotas de algunos países en desarrollo, junto con
reducciones sustanciales de las de algunos países desarrollados. La oradora se
pregunta si ello significa que la Comisión no ha tenido en cuenta el abismo cada
vez mayor que se abre entre los países desarrollados y los pa..ises en desarrollo y
las dificultades con que estos últimos tropiezan, así como todos los datos y
circunstancias determinantes de la capacidad de pago, como exige su mandato.

35. La delegación del Brasil opina que el problema reside en la metodología y los
criterios adoptados, cuyos resultados no reflejan la capacidad de pago de todos los
Estados Miembros. La nueva escala se ha apoyado en la metodología y los criterios
utilizados para establecer la escala precedente, como se solicita en la
resolución 42/208 de la Asamblea General, pero con el añadido de una modificación
importante en lo que toca a la reducción por endeudamiento, de la que en la nueva
escala solamente se benefician ocho países, que en su mayor parte no son países en
desarrollo. Por ejemplo, la cuota del Brasil, país que indudablemente debería
tener derecho a una importante reducción, habida cuenta de la cuantía de su
endeudamiento externo, ha aumentado. La Comisión explica en el párrafo 5 de su
informe que la aplicación de otros elementos de la metodología utilizada ha
requerido cierto análisis como resultado del tratamiento ad hoc de esos elementos
en la preparación de la escala. La delegación del Brasil considera que esta
aclaración no justifica la laxitud con que se ha aplicado la resolución 42/208,
sobre todo si no se traduce en ninguna mejora. El porcentaje del 12' del total de
la deuda externa utilizado para determinar el servicio de la deuda vencida es tan
arbitrario como el ~8todo precedente y no contribuye e~ absoluto al alivio deseado
por todos los países fuertemente endeudados.
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36. En el inciso b) del párrafo 1 de su resolución 42/208. la Asamblea Generalpide a la Comisió. de Cuotas que examine los límites fijados por el sistema paraevitar las variaciones excesivas en el prorrateo de las cuotas entre escalassucesivas. El Comité indica (párr. 40) que ha examinado dichos límites y haconvenido "en aplicar los límites existentes para la escala correspondiente a1989-1991." sin dar más detalles sobre la forma en que se ha realizado el examen.En el párrafo 20 del informe se señala que "las aplicaciones sucesivas del sistemade límites introducían distorsiones progresivas en las escalas de cuotas de algunosEstados Miembros" y "que sería conveniente volver a revisar el sistema delímites". La delegación del Brasil no puede comprender cómo un examen solicitadopor la Asamblea General y que la Comisión juzga adecuado no alcanza a producir unresultado concreto. Respalda firmemente a los miembros de la Comisión que hanestimado que el sistema de límites debe fortalecerse de forma que permitasolucionar los problemas de los países en desarrollo. y especialmente el problemade la absorción. por la aplicación de la escala de límites. de los puntosteóricamente transferidos en favor de los países en desarrollo por razón de suendeudamiento (párr. 21).

37. En opinión de la delegación del Brasil. ya es hora de revisar a fondo loscriterios y la metodología utilizados por la Comisión de Cuotas. para que la escalarefleje adecuadamente la capacidad de pago de todos los Estados Miembros. Paraello propone: a) que se adopte un sistema eficaz de reducción en favor de lospaíses fuertemente endeudados: b) que se actualice el límite máximo de los ingresospor habitante en la fórmula de ajuste. teniendo presente la evolución de lainflación en los Estados Unidos: c) que se reduzcan las diferencias entre lascategorías establecidas para la fórmula de ajuste. con objeto de evitar variacionesexcesivas de una a otra escala. No habría que cambiar los límites máximo y mínimodel 25' y el 0.01'. respectivamente. ni la disposición que prohíbe aumen~ar lascuotas de los países menos adelantados.

38. podría. por el contrario. estudiarse la posibilidad de aumentar las cuotasde los miemb~os permanentes del Consejo de Segu~'idad. para que su contribución seaproporcional a las prerrogativas de que disfrutan en virtud de la Carta. LaComisión de Cuotas debería ejercitar su imaginación y no olvidar ninguno de losfactores que influyen en la capacidad de pago. La consideración de elementosnuevos. como por ejemplo. la transferencia neta de recursos. en el cálculo de losingresos sometidos a contribución. permitiría quizá establecer una escala másequitativa. También habría que avanzar en materia de comparabilidad de los datos.sobre todo en lo tocante a las anomalías de los tipos de cambio. sin perder devista que el objetivo fundamental es medir la capacidad de pago teniendo en cuentalos aspectos externos e internos de la economía de los Estados Miembros.

39. La delegación del Brasil confía en que la Comisión de Cuotas pueda presentar ala Asamblea General. en cumplimiento de la resolución 42/208. un método mejor parael cálculo de las cuotas. No hay razón para q"e este método sea más complejo queel actual. antes bien al contrario. habida cuenta de que el examen global propuestotiene como objetivos esenciales la simplificación y la transparencia. Es evidenteque la Comisión necesita unas pautas. que deberían incorporarse al proyecto de
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resolución que figura en el párrafo 68 del informe. Por lo que toca a la escala
propuesta a la Asamblea en dicho proyecto de resolución, escala que el Presidente
mismo de la Comisión no tiene ni mucho menos por perfecta, la delegación del Brasil
desea señalar a la atención de la Quinta Comisión las reservas formuladas por el
representante del Brasil en la Comisión de Cuotas, y la declaración de otro miembro
de la Comisi.ón, que figuran, respectivamente, en los anexos 9 y 10 del informe.
Se complace en observar que otras delegaciones comparten su opinión y espera que la
Quinta Comisión haga cuanto pueda para ponerse de acuerdo sobre la escala que ha de
recomendar a la Asamblea General para el bienio 1989-1991, alcanzando un consenso
que comprenda los puntos suscitados por la delegación del Brasil.

40. El Sr. AL-RAISI (Emiratos Arabes Unidos) constata que en la escala de cuotas
para el bienio 1989-1991, la Comisión de Cuotas no ha tenido en cuenta la situación
de algunos países en desarrollo miembros del Grupo de los 77, entre ellos los
países miembros de la OPEP, llegando incluso a aumentar su contribución en
56 puntos, hasta una cuota total de 10,01', y reduciendo en 22 puntos la de los
países desarrollados. Más exactamente, la Comisión de Cuotas ha determinado la
satisfacción de las condiciones para una reducción para todos los países en
desarrollo y los países con economías de planificación centralizada (párr. 16) pero
no ha tenido presente la situación de los países exportadores de petróleo, que
padecen la repercusión de la caída de los precios del petróleo. En términos más
generales, parece que ni siquiera los miembros de la Comisión están muy de acuerdo
sobre la metodología y los criterios que han de utilizarse para tener en cuenta el
fuerte endeudamiento externo (párrs. 18 a 21). Por lo demás, en el párrafo 33 del
informe se señala que las cifras de los ingresos nacionales de algunos países se
ajustaron dos veces, una para tener en cuenta la deuda y otra para tener en cuenta
los tipos de cambio en función de los precios, como resultado de lo cual la carga
de las reducciones recae sobre los países sin derecho a ellas, circunstancia que
algunos miembros de la Comisión han considerado inaceptable.

41. En muchos países, el desarrollo económico se apoya esencialmente en los
ingresos procedentes de un solo producto de exportación, que en el caso de los
Emiratos Arabes Unidos es el petróleo. Además, los Emiratos Arabes Unidos cooperan
con otros países y les conceden préstamos en condiciones favorabJ~~ ~ara ayudarles
a superar sus dificultades económicas, cuando ellos mismos conocen dificultades
análogas. Es necesario señalar que la Comisión de Cuotas no ha tenido presente
esta realidad, como tampoco se ha ajustado a la resolución 36/231 A de la Asamblea
General, en la que se indica que el criterio fundamental en que se basan las
escalas de cuotas es la capacidad real de pago de los Estados Miembros

42. Los Emiratos Arabes Unidos desean subrayar que su cuota ha pasado del 0,07'
al 0,10' en la escala de 1980-1982, después al 0,16' en la escala de 1983-1985,
al 0,18' en la de 1986-1988 y al 0,19' en la escala propuesta para 1989-1991.
La delegación de los Emiratos Arabes Unidos recuerda a ese respecto que en el
inciso c) del párrafo 4 de la resolución 36/231 A, la Asamblea General decidió que
se habrían de realizar esfuerzos para limitar el aumento de las cuotas individuales
a un ni\. 1 razonable, y que se deberían tomar medidas especiales en favor de los
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países cuyas cuotas ya hubieran sido aumentadas en la anterior revisión de laescala de cuotas. Es evidente que esta resolución no se ha aplicado a los EmiratosArabes Unidos, a los que sólo se ha concedido un punto por ajuste especial, cuandose han concedido varios a otros países.

43. Por las razones expuestas, la delegación de los Emiratos Arabes Unidos no estáde acuerdo con las propuestas de la Comisión de Cuotas. Pese a ello, estádispuesta a participar con espíritu constructivo en la búsqueda de una soluciónbasada en la equidad y la justicia y que proteja los intereses de todos.

44. El Sr. JEMAIL (Túnez) dice que la consideración del endeudamiento paraestablecer la escala de cuotas, aunque complica el método de cálculo, reflejamejor, por su propia naturaleza, la realidad económica de la mayoría de los paísesen desarrollo, caracterizada, además de por el endeudamiento, por el deterioro dela relación de intercambio y el retraao tecnológico. Esta situación ha llevado alos países miembros del Grupo de los 77 incluso a proponer la convocación de unperíodo de sesiones extraordinario de la Asamblea General dedicado al relan~amientodel desarrollo. Sin embargo, del informe de la Comisión de Cuotas se desprende quelas cuotas de los países miembros del Grupo de los 77 han pasado del 9,67%al 10,01%.

45. Este aumento injustificable de las cuotas de los países en desarrollo se debea las numerosas imperfecciones del método de cálculo que, sin embargo, en opiniónde la delegación de Túnez, sigue siendo el que traduce con la mayor fidelidadposible la realidad económica de los Estados Miembros. La Comisión debe, porconsiguiente, consagrarse a eliminar esas imperfecciones, lo que exige por encimade todo que las estadísticas recabadas sean lo más exactas posible. Hay queresolver también el problema de las anomalías vinculadas con los tipos de cambio,que repercuten directa y negativamente en los ingresos por habitante. En esesentido, el método de los tipos de cambio en función de los precios debereelaborarse, por lo que la Comisión ha obrado correctamente al no adoptarapresuradamente nuevos par~atros sobre la materia.

46. La delegación de Túnez sólo insiste en las cuestiones metodológicas paraevitar que los ~álculos no arrojen resultados contrarios al fin apetecido, como haocurrido al tomarse en cuenta el endeudamiento. El aumento de las cuotas de lospaíses miembros del Grupo de los 77 no puede explicarse de otra manera. En opiniónde la delegación de Túnez, la principal misión de la Comisión es traducir a lapráctica las decisiones de la Asamblea General, es decir, adaptar sus métodos decálculo a las nuevas situaciones.

47. La capacidad real de pago ha de seguir siendo el criterio fundamental para elreparto de los gastos entre los Estados Miembros, y no sería realista pretenderimponer a los países en desarrollo una carga financiera que no pueden asumir.Túnez se congratula de las medidas adoptadas en favor de los países menosadelantados, así como de los esfuerzos desplegados por la Comisión para no aumentarexcesivamente la carga que soportan los países productores de petróleo, que han deafrontar, además de la caída de los precios, importantes vencimientos.
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48. En op~n~on de la delegación de Túnez, la idea, expuesta por algunos paísesindustrializados, de que los principales contribuyentes al presupuesto debendisfrutar de más influencia en la Organización que los demás Estados Miembros escontraria a los principios de democracia y de igualdad soberana de los Estadosenunciados en la Carta. La Organización no puede hacer depender su existenciamisma de la voluntad de un grupo reducido de países prósperos. El hecho de queestos países hayan logrado progresar sustancialmente más que los países antañocolonizados se debe a la existencia de las Naciones Unidas y a la contribuciónfundamental de la Organización a la estabilidad internacional. Por consiguiente,es perfectamente legítimo que esas grandes naciones sufraguen los gastos de laOrganización en la medida de sus posibilidades, tanto más cuanto que ya disfrutande importantes prerrogativas en el Consejo de Seguridad.

Se levanta la sesión a las 17.00 horas.


